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El lunes, 4 de noviembre, UGT puso en marcha la campaña “Yo Trabajo Gratis”, que difundimos 

desde 2016, para denunciar que desde el día 7 de noviembre las mujeres trabajamos gratis, debido a 

la brecha salarial. 

Esta campaña, como sabéis, la realizamos desde 2016 con los datos que proporciona la Comisión Eu-

ropea que, desde el año 2015, convierte en días que las mujeres trabajamos de forma gratuita cada 

año, según el porcentaje medio de brecha salarial en el conjunto de la Unión Europea. El porcentaje 

de referencia de la brecha de la UE, es el que ofrece la estadística oficial europea Eurostat, en salario 

hora. 

Según esa fuente de datos, la brecha salarial en la UE, con datos referidos al 2017 –gobernaba el Par-

tido Popular-, es del 16 %. En el caso de España, la brecha del 15,1℅ en salario hora, y se convier-

ten en 55 días que las mujeres trabajamos más que los hombres, si pudiéramos optar a obtener las 

mismas ganancias. Ese es el motivo por el que, desde el día 7 de noviembre y hasta el 31 de diciem-

bre, las mujeres en España trabajamos gratis. 

Y son tres días más que en la campaña del año pasado. Y recordad, son datos de 2017, año en el que 

gobernaba el Partido Popular, en el que se incrementa la brecha salarial. 

La fecha de finalización de la campaña, coincide con el informe que elaboramos cada año, analizan-

do todas las variables que nos facilita el Instituto Nacional de Estadística (INE) y que nos permite co-

nocer los porcentajes de brecha salarial de los grandes sectores de producción y de todas las Comu-

nidades Autónomas. 

Os adjuntamos el link para que os podáis descargar los distintos modelos de pegatinas para difundir 

exigiendo el fin de la brecha salarial y demandando una Ley de igualdad salarial. 

Link de descarga: 

 

https://www.dropbox.com/s/gs6tstrjx9u0gll/PEGATINAS%20YO-NOSTRAS- 
ELLAS_trabajo%20gratis%202019.pdf?dl=0 

https://www.dropbox.com/s/gs6tstrjx9u0gll/PEGATINAS%20YO-NOSTRAS-ELLAS_trabajo%20gratis%202019.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/gs6tstrjx9u0gll/PEGATINAS%20YO-NOSTRAS-ELLAS_trabajo%20gratis%202019.pdf?dl=0
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El fallo antepone los intereses empresariales a la salud de los trabajadores 

• La norma establecida en la reforma laboral ahonda en la precariedad y es claramente in-

justa porque penaliza a los trabajadores y trabajadoras por tener una vida normal y corrien-

te. 

• La sentencia constata la necesidad urgente de derogar unas reformas laborales que han 

otorgado más poder al empresario y recortado derechos a los trabajadores. 

• Los juzgados están supliendo la falta de legislación porque en este país no se están ha-

ciendo las reformas necesarias. 

Madrid, 30 de octubre de 2019.‐ La Unión General de Trabajadores considera que la sentencia 

del Tribunal Constitucional que avala el despido por faltar reiteradamente al puesto de trabajo, 

aunque exista causa justificada, supone cruzar una línea roja inadmisible en los derechos cons-

titucionales de los trabajadores. 

El sindicato señala que la argumentación de la Sentencia se basa en una sorprendente preva-

lencia de una ambigua e imprecisa libertad de empresa y defensa sobre la productividad sobre 

los derechos a la salud y el trabajo. 

De ninguna forma las bajas médicas que castiga el art. 52 d) del Estatuto de los Trabajadores 

ponen en peligro la productividad y buen fin de la empresa cuando se trata de situaciones indi-

viduales que, después de la reforma laboral del 2012, carecen de cualquier relación con el es-

tado de la empresa. 

El art. 52 d) ET posibilita de una forma claramente excesiva la sanción de ausencias motivadas 

por causas de salud, dejando en manos del empresario un poder inusitado que claramente  

tiene efectos sobre los trabajadores que se verán obligados a computar sus bajas médicas sino 

quieren situarse en peligro de despido. Un precepto que penaliza de forma clara el derecho a 

la salud del trabajador, el derecho a su recuperación y el derecho al trabajo, puesto que sin 

causa achacable al trabajador se le extingue su relación laboral. 

Prevalece, entonces, el derecho a la libertad de empresa sobre el derecho de los trabajadores y 

trabajadoras. Como se señala con justicia en el voto particular “Se olvida gravemente cuando 

se juzga de ese modo que el interés empresarial, sea del tipo que sea, no puede legitimarse a 

través de medidas contrarias a los derechos constitucionales de los trabajadores” 

Con resoluciones como la ahora dictada por el TC, se evidencia, si cabe aún más, la necesidad 

de derogar las reformas laborales que desde UGT exigimos, y que han otorgado más poder pa-

ra el empresario y menos derechos o la eliminación de los mismos para las personas trabajado-

ras, precisamente la parte más débil de la relación laboral. 
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A la rica estadística 

Estos son los gráficos según nuestros cálculos: 
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Todo iba bien hasta que la cara del máximo responsable de Apple, Tim Cook, ha cambiado por comple-
to en plena presentación del nuevo iPhone esta tarde en California. A los veinte minutos de haber em-
pezado, Cook se ha quedado mirando la gran pantalla donde lucía el flamante modelo 11 Pro, ha inte-
rrumpido su discurso y ha susurrado «No puede ser…». En ese mismo instante, se percataba de que la 
compañía había olvidado adaptar su teléfono a la nueva tecnología 5G. «No me lo puedo creer, es que 
no me lo puedo creer», se decía a sí mismo, avergonzado. 

Para poner fin a los murmullos y tranquilizar a los pre-
sentes -algunos empezaban a creer que Cook estaba su-
friendo un infarto-, el presidente de Apple ha reconoci-
do, con la cabeza gacha, que «con tantas nuevas presta-
ciones y tanto esfuerzo por crear el mejor iPhone hasta 
la fecha… se nos ha olvidado lo obvio: ponerle una antena 
compatible con la tecnología 5G». Justo después, el Ste-
ve Jobs Theatre se venía abajo. 

La perplejidad de Tim Cook se ha tornado en rabia: 
«Tengo que estar en todo, ¿tíos? Quiero decir… ¿Nadie 
podía encargarse de esto? Es que me cago en mi vida, de 
verdad…», ha exclamado. Y minutos después, cuando pa-
recía que nada podía empeorar, la cosa ha ido a peor: 
«¿Y la clavija para cargarlo? No está… es que tampoco 
está. Tíos, que hay gente que no usa la carga inalámbrica. Qué cojones se supone que van a hacer… no 
me creo esta mierda, tiene que ser una broma», lamentaba el directivo mientras sus compañeros ob-
servaban el nuevo iPhone igualmente incrédulos, negando con la cabeza. Algunos no han podido sopor-
tar la humillación y han abandonado discretamente el recinto. 

«Tampoco tiene… ¿el micro es esto de aquí? Vale, o sea, micro tampoco le hemos puesto. Claro, para 
qué. ¡Para qué! ¡Hostia!», ha gritado Cook fuera de sí después de pedir que le trajeran «el puto móvil» 
para mirarlo de cerca. «¡Claro que era ligero! ¡Le faltan cosas!», certificaba. Su rostro estaba tan 
desencajado que ni siquiera el sistema de reconocimiento facial le ha permitido desbloquear el dispo-
sitivo. «Hay más cámaras en esta puta mierda que cerebros en toda la compañía», zanjaba Cook justo 
antes de hacerse una «Slow-Mo Selfie» sin querer y ver su propio rostro empapado en lágrimas. 

Justo al finalizar la «keynote», Samsung ha reconocido que su imitación del iPhone está tan avanzada 
que tampoco habrá tiempo para incorporarle el 5G. Ambas compañías se han desplomado en la Bolsa. 

Humor 2.0 (o más...) 

Encontrado en las Redes...... 

Tim Cook se da cuenta en plena 
«keynote» de que ha olvidado ponerle 

5G al nuevo iPhone  

 



 

 

Sección Sindical Coritel / FES-UGT 

¿Qué ventajas supone afiliarse a UGT? 
Las ventajas de estar afiliado/a a un sindicato organizado y estructurado, como UGT,  

son numerosas: 

Información y asesoramien-

to permanente 

 

• Gabinetes Jurídicos • Especializados 

(abogados/as laboralistas, etc.) 

• Contratación, salarios, vacaciones, nómi-

nas, jornadas, convenios colectivos, liquida-

ciones, finiquitos, jubilaciones, pensiones, 

Seguridad Social, despidos, etc 

• Expedientes de regulación 

• Protección por desempleo 

• Prevención de riesgos laborales 

• Formación contínua adaptada a los pues-

tos de trabajo 

• Formación sindical específica a los dele-

gados/as de personal, miembros de comi-

tés y delegados/as de Salud Laboral 

 

Otros servicios 

 

• Vacaciones, viajes y hoteles 

• Campamentos infantiles de verano 

• Ocio: residencias, tiempo libre 

• Establecimientos concertados 

• Seguro de Accidentes en caso de muer-

te, a partir de un año de afiliación ininte-

rrumpida a UGT 

Recuerda que la cuota sindical es desgravable  

en la Declaracion de Hacienda 



 

 



 

 

Paseo de la Finca 2, edificio 2 planta 1, Sala Galapagar (Junto a Soporte Local) 

 • 647307871 • Ext sala 57074 

  • seccion.sindical.ugt@accenture.com •  

• ugt.tecnilogica.madrid@gmail.com 

• twitter @ugtcoritelMad • facebook ugtcoritel 

 

contacta con nosotros 

mailto:seccion.sindical.ugt@acenture.com
mailto:ugt.tecnilogica.madrid@gmail.com


 

 


